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Cartel de Notificación

El Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria, por medio de la Gerencia 
de la Aduana Principal de San Antonio del 
Táchira, en virtud de haber agotados los medios 
para la notificación personal, por 
correspondencia o por constancia escrita de las 
Providencias Administrativas de Comiso abajo 
descritas, conforme lo establecido en el artículo 
162 del Código Orgánico Tributario, procede a 
notificar conforme a los artículos 161 y 166 
ejusdem, a todas aquellas personas afectadas 
en sus derechos subjetivos o en sus intereses 
legítimos, personales y directos con motivo de la 
retención de mercancías la aplicación de la pena 
de comiso de las mercancías seguidamente 
relacionadas:  JOSE MANUEL CARREÑO 
PORRAS cedula de identidad Nº 15.156.310 
acta Nº CR1-DF-11-2-3-2010-1664, providencia 
de comiso Nº 0149-2413 del 23/05/2011, 
ALBERTO ABRIL , cedula de identidad Nº 
5.740.321, acta Nº CR1-DF-11-1-2010-5711 
,providencia de comiso Nº 0148-2412 del 
23/05/2011,CONTRERAS PRIETO WILMER, 
cedula de identidad Nº 18.718.850, acta Nº 
EJ-52-940-0020-409, providencia de comiso Nº 
0129-2373 del 20/05/2011, ALEJANDRO 
ENRIQUE SANCHEZ, cedula de identidad Nº 
5.327.446, acta Nº EJ-52-941-00130-0330, 
providencia de comiso Nº 0132-2376 del 
20/05/2011, MIRIAM BLANCO HERNANDEZ, 
cedula de ciudadanía 1092349045, providencia 
de comiso Nº 0135-2382 del 20/05/2011, 
BAUTISTA JOSE DURLANDY, cedula de 
identidad Nº 18.512.544, acta Nº 
DF-13-2DA-CIA-SO-RN-489, providencia de 
comiso Nº 0136-2384 del 20/05/2011, EDWIN 
JOSE BARRETO SERRANO, cedula de 
identidad Nº 17.465.275, acta nº 
DF-11-2-3-2011-0234, providencia de comiso Nº 
0138-2399 del 23/05/2011,  GOMEZ RAMIREZ 
JUAN DIEGO, cedula de identidad Nº 
20.474.880, acta Nº DF-11-3-2011-786, 
providencia de  comiso Nº 0141-2402 del 
23/05/2011, SIN INFRACTOR, acta Nº 
DF-11-3-2011-731, providencia de comiso Nº 
0142-2403 del 23/05/2011, JOSE ALVARO 
PERNIA, cedula de identidad Nº 9.225.894, acta 
Nº DF-11-3-2011-1191, providencia de comiso 
Nº 0143-2404 del 23/05/2011, ALZATE 
CASTILLO JONATHAN ANDRES, cedula de 
identidad Nº 19.765.977, providencia de comiso 
Nº 0144-2405 del 23/05/2011, LUIS ALBERTO 
OCHOA GALVIS, cedula de identidad 
25.093.495, acta nº DF-11-1-2010-5709, 
providencia de comiso Nº 0145-2406 del 
23/05/2011, ROJAS ACUÑA WILMER, cedula 
de ciudadanía Nº 90.371.207, acta Nº 
DF-11-3-2011-1193, providencia de comiso Nº 
0146-2407 del 23/05/2011, Según lo establecido 
en los artículos 166 del Código Orgánico 
Tributario y 73 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, esta Gerencia 
notifica que en caso de inconformidad con las 
Providencias de Comiso descritas, podrá(n) 
interponer dentro de los veinticinco (25) días 
hábiles siguientes a su notificación, el Recurso 
Jerárquico previsto en los artículos 242 y 
siguientes del Código Orgánico Tributario y/o 
subsidiariamente el Recurso Contencioso 
Tributario establecido en los artículos 259 y 
siguientes ejusdem, por ante esta Gerencia de la 
Aduana Principal San Antonio del Táchira y/o 
ante el Tribunal Superior de lo Contencioso 
Tributario de su Jurisdicción, asistido de un 
Abogado o Profesional a fin al Área Tributaria 
según sea el Recurso interpuesto.
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